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1. Objetivo de la Guía 

 
Orientar a las Entidades de Fiscalización Ambiental - EFA en el procedimiento para 
la generación de credenciales y administración de accesos a las plataformas 
informáticas que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental dispone a 
través de la Plataforma Única de Servicios Digitales - Plusd. 
 

2. Alcance 
 
La Guía está dirigida a las EFA nacionales, regionales y locales. 
 

3. Aplicaciones habilitadas en la Plusd para las EFA 
 

● Sistema de Gestión Integral del Planefa - Sigip. 
● Casilla electrónica del OEFA. 
● Otras aplicaciones que el OEFA habilite.  

 
4. Procedimiento de generación de credenciales para los aplicativos del OEFA 

 
Paso 1: Ingreso a la Plusd 
 
Ingresar al siguiente enlace: https://sistemas.oefa.gob.pe/plusd/ y dar clic en la 
opción “Iniciar sesión aquí”. 
 

Imagen 1 
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Paso 2: Acceso de la EFA en la Plusd 
 
a) Registro de la EFA 
 
Dar clic en “Regístrese aquí” para tener acceso al formulario de registro de la EFA y 
de su responsable. 
 

Imagen 2 
 

 
 
Posteriormente, se visualizará el formulario que se encontrará dividido en dos 
secciones, la primera referente a datos generales de la EFA y la segunda para la 
designación del responsable de la EFA (se recomienda que sea el representante 
legal). 
 
Primera sección: Datos generales de la EFA 
 
Ingresar los datos de la EFA según el siguiente detalle: 
 

● Tipo de persona: Jurídica. 
● Tipo de documento: RUC. 
● RUC20: Ingresar el RUC vigente de la EFA. 
● Sector: Público. 
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● Seleccione el representante legal: Titular de la EFA. 
● Ubicación: Verificar el departamento, provincia y distrito de la EFA. 

 
Imagen 3 

 

 
Segunda sección: Datos del usuario responsable de la EFA 
 
La EFA deberá designar al representante legal - titular (administrador) de la EFA 
para la generación de las credenciales para las plataformas informáticas que cuenta 
el OEFA habilitadas en la Plusd. 
 
Completar los datos según el siguiente detalle: 
 

● Tipo de documento: DNI. 
● DNI: Digitar el número de documento nacional de identidad. 
● Cargo: Digitar el cargo que cuenta el representante legal o titular de la EFA. 
● Correo: Digitar un correo electrónico que no haya sido utilizado en alguna 

plataforma informática del OEFA1. 
● Celular: Digitar el número de contacto del representante legal o titular de la 

EFA. 
● Código de verificación del DNI: Verificar según la imagen. 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 En caso la EFA tenga registrado un correo electrónico en alguna de las Plataformas Informáticas del OEFA como el Super 
EFA, Reporta Residuos, entre otros; deberá crear un nuevo correo electrónico para evitar problemas en el registro. 
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Imagen 4 

 
● Estado civil: Indicar estado civil según su documento nacional de identidad. 
● Dirección: Domicilio del representante legal o titular de la EFA. 

 
Adicionalmente, revisar las condiciones establecidas en las Cláusulas de Protección 
de Datos Personales y de la Declaración Jurada de la Plusd; y dar clic en el botón 
“Siguiente”. 
 

Imagen 5 
 

 
Finalmente, se remitirá un mensaje al correo electrónico registrado con el código de 
verificación para obtener el acceso a la Plusd, el cual se deberá digitar y dar clic en 
la opción de “Enviar solicitud”. Con ello, se notificará al correo electrónico las 
credenciales de acceso. 
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Imagen 7 
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Imagen 8 

 

 
 

Imagen 9 
 

 
b) Recuperación de contraseña 
 
Para recuperar la contraseña generada mediante la Plusd, deberás ir a la sección de 
“¿Olvidaste tu contraseña?”  
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Imagen 10 

 

 
 
Luego, ingresar el correo electrónico que cuenta con accesos a la Plusd. 
 

Imagen 11 
 
 

 
 
Recibirás una comunicación con la nueva contraseña la cual deberá modificar. Con 
ello recuperarás los accesos correspondientes. 
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Imagen 12 

 

 
 

Imagen 13 
 

 
 

c) Ingreso de credenciales 
 
En caso cuente con las credenciales previamente generadas o ha cumplido con los 
pasos indicados anteriormente, únicamente deberá digitar su usuario y contraseña. 
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Imagen 14 

 

 
 

OJO: En caso seas un nuevo usuario (administrador) que quiere generar sus 
credenciales, por seguridad la Plusd solicitará el cambio de contraseña. 
 

Imagen 15 
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Paso 3: Acceso al módulo de EFA para la habilitación de accesos al Sigip y 
Sinada 
 
Al acceder a la pantalla principal de la Plusd, se debe dirigir a la sección 
denominada “OEFA PLUSD”-  EFA, en la cual deberá elegir la opción de “Gestión de 
áreas administrativas de EFA”, según la siguiente imagen: 
 

Imagen 16 
 

 
Paso 4: Gestión y actualización de la información de la EFA 
 
Al ingresar en “Gestión de áreas administrativas de EFA”, se deberá actualizar la 
información dando clic en la opción “editar”, conforme el siguiente detalle: 
 
Primera sección: Datos de la EFA 
 

● RUC: Verificar si el RUC es el vigente o proceder con su actualización. 
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● Entidad: Verificar la denominación de la EFA. 
● Página web: Registrar el portal web de la EFA. 
● Teléfono de la EFA: Registrar el teléfono principal de la EFA. 

 
Imagen 18 

 

 
 
Segunda sección: Ubicación de la EFA 
 

● Dirección: Actualizar dirección fiscal de la EFA. 
● Referencia: Actualizar referencia de la ubicación de la EFA. 
● Dirección de notificación: Registrar dirección de notificación. 
● Mesa de partes (url): Registrar enlace de la mesa de partes virtual. 
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Imagen 19 

 

 
Tercera sección: Titular de la EFA 

 
● DNI: Digitar el documento nacional de identidad del titular de la EFA. 
● Nombre del titular: Indicar el nombre del titular de la EFA. 
● Cargo: Indicar el cargo del titular de la EFA. 
● Periodo: Indicar el periodo de vigencia del titular de la EFA. 
● Datos de contacto: Detallar el correo y celular del titular de la EFA. 

 
Imagen 20 

 

 
 

Cuarta sección: Área administrativa 
 
En la sección de área administrativa, se debe registrar los órganos de línea con 
competencias en fiscalización ambiental (evaluación, supervisión y potestad 
sancionadora) según el Reglamento de Organización y Funciones de la EFA. 
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Asimismo, incorporar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto según 
corresponda.  
 
En caso la EFA no cuente con áreas administrativas habilitadas en el sistema, 
deberá realizar las siguientes acciones: 
 
1. Crear área administrativa principal 

 
Dar clic en el botón (+) para generar un área administrativa principal. 
 
En dicha sección deberá indicar la denominación del área administrativa, así 
como datos para la notificación. Culminar el registro dando clic en “Guardar”, el 
cual habilitará la opción de registro de “responsable”. 
 

Imagen 21 
 

 
 

Imagen 22 
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Imagen 23 

 

 
 

2. Crear unidad orgánica que forme parte del área administrativa principal. 
 
Para crear una unidad orgánica deberá dar clic en el (+) del área administrativa 
principal generada. En dicho apartado deberá indicar el nombre de la unidad, así 
como sus datos de notificación. Culminar el registro dando clic en “Guardar”, el 
cual habilitará la opción de registro de “responsable”. 
 

Imagen 24 
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Imagen 25 

 

 
 

Imagen 26 
 

 
 
 

3. Editar datos del área administrativa o unidad orgánica creada. 
 

La opción editar permite actualizar los datos registrados previamente, la cual 
incluye datos del “responsable”. 
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Imagen 27 

 

 
 

4. Eliminar área administrativa o unidad orgánica creada. 
 
La opción eliminar permite que los datos registrados, la cual incluye datos del 
“responsable”,se eliminen del sistema. 
 

Imagen 28 
 

 
 

Paso 5: Otorgamiento y baja de accesos del aplicativo Sigip 
 
El representante legal o titular será el responsable de brindar los accesos al 
aplicativo Sigip de los profesionales de las diversas áreas administrativas o 
unidades orgánicas que formen parte del proceso de formulación del Planefa. 
 
En ese aspecto, se detalla a continuación algunos supuestos para el otorgamiento y 
baja de acceso del aplicativo Sigip: 
 
a) Accesos del titular o representante legal 
 
En el supuesto que el titular o representante legal evalúe contar con credenciales de 
acceso al Sigip, deberá cumplir con las siguientes actividades: 
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1. Dirigirse al área administrativa de la cual pertenece dando clic en la opción 

“editar”. 
 

Imagen 29 
 

 
2. Dar clic en la sección “Responsable” y en la opción “Agregar”. 

 
Imagen 30 

 

 
3. Registrarse como responsable del área administrativa o unidad orgánica y 

completar los siguientes datos: 
 
● DNI: Digitar el documento nacional de identidad del titular o 

representante legal del área administrativa o unidad orgánica. 
● Cargo: Indicar el cargo del responsable del área administrativa o unidad 

orgánica. 
● Fecha de inicio: Indicar la fecha de inicio de la asignación de 

credenciales. 
● Correo electrónico: Digitar el correo electrónico del titular o representante 

legal que ha sido indicado en el formulario inicial de registro en el Plusd. 
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Imagen 31 
 

 
4. Para generar credenciales debe dar clic en el ícono de la sección “vincular 

usuario”, luego seleccionar la opción de “Sigip” y del perfil “EFA”. 
 

Imagen 32 
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Imagen 33 

 

 
 

5. Refrescar la pantalla de la Plusd y se tendrá habilitado el Sigip. 
 

Imagen 34 
 

 
b) Accesos a los responsables de las áreas administrativas o unidades 
orgánicas 
 
El titular o representante legal de la EFA deberá brindar accesos a los responsables 
de las áreas administrativas o unidades orgánicas. 
 
Para ello, deberá cumplir con las siguientes actividades: 
 
1. Dirigirse al área administrativa o unidad orgánica del responsable que se desea 
otorgar accesos, dando clic en la opción “editar”. 
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Imagen 35 

 

 
2. Dar clic en la sección “Responsable” y en la opción “Agregar”. 
 

Imagen 36 
 

 
3. Registrar al responsable del área administrativa o unidad orgánica y completar los 
siguientes datos: 

 
● DNI: Digitar el documento nacional de identidad del responsable del área 

administrativa o unidad orgánica. 
● Cargo: Indicar el cargo del responsable. 
● Fecha de inicio: Indicar la fecha de inicio de la asignación de 

credenciales. 
● Correo electrónico: Digitar el correo electrónico del responsable, el cual 

no debería estar registrado en alguna plataforma informática del OEFA. 
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Imagen 37 

 

 
 

4. Para generar credenciales debe dar clic en el ícono de la sección “vincular 
usuario”, luego seleccionar la opción de “Sigip” y del perfil “EFA”. 
 

Imagen 38 
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Imagen 39 

 

 
 
5. El responsable de la EFA recibirá un correo con las credenciales el cual deberá 
ser ingresado en la pantalla inicial de la Plusd.  
 
Tener en cuenta que, si la EFA utiliza otras plataformas informáticas del OEFA, 
deberá utilizar la contraseña generada anteriormente.  
 

Imagen 40 
 

 

 
c) Dar de baja el acceso del titular o representante legal 
 
Para dar de baja al titular o representante legal, la EFA deberá presentar un oficio 
por la mesa de partes del OEFA. 
 
 

Imagen 41 
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d) Dar de baja el acceso a los responsables de las áreas administrativas o 
unidades orgánicas 
 
El titular o representante legal podrá dar de baja los accesos brindados en su 
oportunidad dando clic en el ícono del tacho. 
 

Imagen 42 
 

 
Paso 6: Otorgamiento de acceso a la Casilla Electrónica del OEFA 
 
Las EFA que se registren en la Plusd contarán de forma automática con la 
habilitación de la Casilla Electrónica del OEFA, la cual se encuentra ubicada en la 
sección “Gestión”. 
 
Recordar que la Casilla Electrónica del OEFA es uno de los medios de notificación 
de las comunicaciones formales que remite el OEFA a las EFA a nivel nacional. 
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Imagen 43 
 

 
 

Imagen 44 
 
 

 
 
En caso el titular o representante legal de la EFA evalúe brindar accesos a otros 
usuarios a la Casilla Electrónica del OEFA, deberá dirigirse al módulo de 
“Administración de usuarios secundarios” y registrarlos conforme a la información 
requerida. 
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Imagen 45 

 

 
 

Imagen 46 
 

 
 

Imagen 47 
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Finalmente, el titular o responsable de la EFA deberá asignar el permiso a la Casilla 
Electrónica del OEFA. 
 

Imagen 48 
 
 

 
 

 
Paso 7: Soporte en caso de dificultades en el otorgamiento o baja de acceso al 
aplicativo Sigip y de la Casilla Electrónica del OEFA. 
 
En caso de contar con problemas de acceso a la Plusd, por favor remitir un correo 
electrónico a plusd@oefa.gob.pe, sice@oefa.gob.pe y a planefa@oefa.gob.pe.  
 
Supuestos de problemas de acceso: 
 

1. La EFA ya está registrada pero no recuerda sus credenciales: En este 
supuesto la EFA podrá comunicarse con el correo plusd@oefa.gob.pe para 
obtener su usuario y proceder a restablecer su contraseña. En caso persista, 
deberá solicitar mediante correo electrónico la baja y proceder con realizar 
nuevamente el registro. 

2. Problemas con el correo electrónico: En caso tenga el error por correo 
electrónico en el formulario inicial, deberá digitar uno diferente al  registrado.  
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